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¿QUIÉN V« » PfiGRR? |

[OS ÜÜEYOSTRIBÜTOS
Aseguran los economistas que la cares

tía es signo de riqueza. Si ello es así, y no 
seremos nosotros quienes les desmientan, 
España debe ser riquísima dado lo caro 
que cuesta todo.
n Que los tres mil millones de pesetas que 
el Banco de España tiene en billetes circu
lando, sean pocos para las necesidades de 
los que manejan dinero, también debe su
poner que hay quien tiene mucho en su 
poder, cuando hace poco tiempo ue no 
era necesario lanzar al mercado ni los dos 
fpil quinientos millones de autorización 
fiduciaria del Banco.

Pero la gente se queja de que no puede 
vivir, y todos acuden al Estado en deman
da de auxilio. ~ ,

Varias industrias, entre ellas la perio
dística, piden anticipos; los naranjeros, 
los uveros, los... todos piden.

Los braceros, dinero para reparar ca
rreteras; L s Municipios de regiones deter 
minadas, dinero para la ex in ión de a 
langosta, que es una plaga tan vergonzosa 
como la de la virue'a que ya no se dan 

pl-

más que en Marruecos y en España.
De allá donde una tormenta arroja al

gún granizo, vienen voces a Madrid —' 
diendo también.

Asimismo piden los empleados de 
Ayuntamientos v Diputaciones, y cuantos 
se les ocurre que el Estado les incluya en
la ley de Funcionarios públicos.

Todo ello es muv justo, y no habíamos 
de decir jamás lo cont ano, siendo este un 
periódico militaf y habiéndose aumentado 
el sueldo a los militares y concedido auxi
lio a la Prensa. , .

Pero lo que nos importa, o mejor di
cho, lo que nos preocupa, es de dónde el 
Estado ha de sacar el dinero.

El Gobiern ), con cuyo «placet» se hace 
todo eso, se cuidará de reforzar conve
nientemente los ingresos del Tesoro pú
blico.

Y ahí está nuestro temor.
Gran e nfianza tenemos en el señor 

González Besada hombre de talento y de 
conocimientos apropiados para resolver el 
problema.

Mas, recordamos el proyecto de tribu- 
butación por las utilidades obtenidas a fa
vor de la guer-'a, el cual no fué posible 
sacarlo adelante.

No sería porque gravitaba sobre la gen
te rica; pero la otra gente, el vulgo, así lo 
creyó.

Hay quien teme que los recursos de 
que se eche mano sean elevar a veinte 
céntimos"el franqueo de las cartas, subir 
las matrículas, imponer más tributos al 
consumo de luz eléctrica, mayores dere
chos al azúcar, y, en fin, todo cuanto 
prometa rendimiento a costa de los que 
no tienen dinero. •

Debían pagar todos aquellos gastos los 
que ganan con la guerra, y que son los 
que han encarecido la vida

Es decir, el recargo contributivo debe 
pesar sobre los acaparadores de- dinero, 
sobre ios que guardan esos tres mil millo
nes en bi leles.

Las grandes industrias, que tanto han 
ganado y ganan con la guerra, deben su
frir proporcionales recargos; los dueños 
de fincas, cuyo valor haya aumentado por 
efecto de mejoras que no han hech > ellos, 
deben ser sometidos ai impuesto de plus 
valia, de que mucho se ha hablado.

Los coches de lujo de odas clases, h^s- 
ta los vestidos de gran lujo, pueden y de
ben pagar tributos con tendencia a enju
gar la diferencia de gastos que se estable
ce, así como los cotos de caza y cuantos 
terrenos no den el máximum de produc
ción de que son capaces.

En resumen: la clase media, que es Ja 
más azotada por el vendaval de la cares
tía, ha de quedar exenta de nuevos tribu
tos, y éstos tienen que pesar sobre los 
Que ooseen cauital y se dan buena vida.

La Prensa y la ley de Espionaje
Como se había anunciado, el señor ministro 

de Estado y el presidente de la Asociación de 
la Prensa celebraron ayer una larga conferen
cia a propósito del modo de cumplimentar la 
ley llamado de Espionaje. Insiste el señor Dato 
en las afirmaciones que viene haciendo desde 
que el proyecto se presentó a las Cortes.

La nueva ley no tiene por objeto perseguir a 
la Prensa ni entorpecer la útil labor de infor
mación y de cultura que realiza.

Es un voto di confianza que el Gobierno 
necesita en defensa de la neutralidad de Es
paña.

Se promulgó hace una semana y no se ha 
aplicado todavía.

Es más, el señor Dato celebrará mucho que 
no hubiese ocasión de aplicarla.

Teme, sin embargo, que estos propósitos 
suyos sean irreal zabies, y por eso en el último 
Consejo de ministros se acordó que los minis
tros de Estado, de Gracia y Justicia y de la Go
bernación dicten cada uno, en aquello que a

sus funcionarios se refiere, las reglas y aclara- » 
ciones necesarias para que la aplicación de la 
ley produzca a los periódicos las menos mo 
lestias posibles.

Hasta ahora, sólo seis u ocho periódicos en 
toda España han dado motivo para que la ley 
se aplicase. Cree el señor Dato que en a guno 
de estos casos la falta no ha sido intencionada, 
y porque reconoce y alaba el patriotismo de la 
Prensa, no se ha p'ementado todavía ninguna 
denuncia ni se ha castigado a ningún perió
dico.

El señor Dato se propone, en cuanto sea po
sible, no proceder contra los periódicos que 
delincan, sin rogar antes al presidente de Ja 
Asociación de la Prensa que advierta a los di
rectores de ellos que no deben insistir en las 
infoimaciones y comentarios que se juzguen 
penables. Y fuera de los casos de verdadera 
gravedad, no se penará a los penódic s sino 
cuando aquelhs a nistosas advertencias no die
ren el resultado apetecido.

Los periódicos, según declarad 5n explícita 
del señor Dato, podrán libremente dar, como 
hasta aquí, todas las noticias de la guerra y 
juzgar como mejor estiman las operac.ones mi 
litares y manifestar sus simpatías por éstos o 
aquellos beli erantes. En 1 que el Gobierno 
procederá con todo rigor es en reprimir y cas
tigar las injurias a los jetes de Estado, a los 
puenfes beligerantes y a los embajadores y 
agentes diplomáticos.

El señor Dato sólo en último caso, y sintién
dolo mucho, plegaría ai establecimiento de la 
previa censura. Y esto únicamente para noti
cias y artículos que puedan poner en peligro la 
neutralidad, y só icitando que algún represen
tan e de la Asociad n de 1 Pre sa la inspec
ción ise, para certificar el amplio espíritu y la 
exquisita rectitud con que la censura se había 
de ejercer.

NUEVO GENERAL

Ou fracisto Orliji 10*11
"Ascendido recientemente a general de briga

da; procede de Artillería, en cuya Academia 
ingresó a los dieciséis años en el aro 1874, ob
teniendo el empico de alté ez alumno el 76 y 
el de teniente de dicha arma el 18 de Julio 
de 1877.

Ascendió a capitán, por pase a Ultramar, en 
Octubre de 1879, yen la escala general del 
Cuerpo, en Enero de 1884;? comindanteen 
Marzo de 1896; a teniente coronel en Mayo 
de 1904, y a coronel en Mayo de 1910.

Sirvió, de teniente, en los regimientos de 
Artillería cuarto y quinto, a píe, y en el sexto 
montado; de capitán, en Cuba, en la coman
dancia de los cas illos de la Cabaña y def Mo
rro, Escuela militar de Tiro y Maestranza de1 
Artillería, y en la Península, en los batallones 
noveno y segundo de plaza y en la Academia 
dd arma, como profesor; de comandante, en 
el qumio montado; en la fundición de bronces 
de Sevilla, en el regimiento de Sitio y en el ba
tallón de Plaza de Mallorca; de teniente coro 
nei, en la segunda sección de la Escuela Cen
tral de Tiro, en la comandancia de Artillería 
de Cádiz y en la comandancia general de Arti
llería de la segunda región.

Ha desempeñado diversas comisiones del 
servicio.

De coronel ha ejercido el mando del 12 o 
montato, el del regimiento mixto de Arti lería 
de Melilla y el cargo de director de la Acá Je 
mía del arma; estuvo destinado en el Ministe
rio de la Gu rra, y ha desempeñado la Diréc 
don de la Fábrica Nacional de Toledo, des 
de 1915 hasta su ascenso a general de brigada.

Contribuyó, como jefe de varias = columnas 
mixtas y mandando Cuerpo, a la labor civiliza 
dora realizada en el Rif, donde permaneció 
desde Julio de 1910 hasta Febr-ro de 1911, 
por lo que le fueron dadas las gracias en nom
bre de S. M. e Rey.

Alcanzó el grado de capitán por la gracia 
general de 1878.

Tiene cuatro cruces blancas del Mérito Mi
litar, dos de ellas pensionadas, que se le otor
garon por haber sido el alumno primero de 
su clase, por el ejercicio del profesorado y por 
sus obras «Elementos de Telemetría y Geode
sia» y «Estudios de Fínica»; tres cruces blan
cas de segunda cióse de la misma Orden, una 
de ellas pensionada, por el mérito que contra
jo en las Etcuelas prácticas del regimiento de 
Sitio en 1901, por la Memoria que en unión 
de otros dos jefes presentó como resultado de 
una comisión de caráctei técnico d sempeñada 
en Alemania y Francia y por el pro esorado, y 
la cruz de tercera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, concedida también por el 
profesorado.

Se halla en posesión de la placa de San Her
menegildo, de las me alias conmemorativas 
nel primer centenario de los Sitios de Zarago
za y Gerona y del .distintivo del profesorado.

Cuenta cuarenta y cuatro años y un mes de 
efectivos servicios, de ellos cuarenta y dos años 
y tres meses de oficial; hicía el número uno 
en la ’esca a de su ciase, se halla bien concep
tuado y estaba declarado apto para el ascenso.

Sobre la amortización

El senador señor marqués de Cabra, habló 
anteayer en la Alta Cámara de la cuestión de 
las amortizacioms en el ¿qército.

He aquí sus manifestacknes:
«Me voy a hacer eco de un rumor que acabo 

de recoger en la calle hace unos momentos. No 
sé si es de origen puramente pesimista, de al
guno de esos que d.n por hecho todo lo malo 
o si, en efecto, se traía de alguna disposición de 

i Guerra, y es que sé ice que, al interpretarse 
esa amortización dd 5o por too q^ue marca la

ley, se va a hacer amortizando el 5o por too de I pertenezcan por razón de su residencia, asi 
cada categoría de las escalas. Así, pues, si hay . como los destacamentos y destinos de tropa 
16 vacantes de general de brigada (que si las I que presten servicio en ellas; siéndoles, no 
escalas estuvieran completas originarían 16 va- I obstante, reclamados sus haberes por las uni- 
cames de coronel, 16 de teniente coionely 16,’ I dades a que actualmente pertenecen, aunque 
por último, de teniente), al amortizare el 50 I se encue tren en otra región, hs cuales cubrí- 
por 100, habiendo sólo excedentes en ia esca- I rán las bajas que ocurran, hasta tanto se pu 
la de general, ocasionaría, aplicando el princj- I bliquen las nuevas plantillas, por las que que 
pió legal o>TI principio acordado en la ley, I darán debidamente atendidas todas las nece 
ocho vacantes de coronel, ocho vacantes de te- I si 'ades.
Diente coronel, etc. I La organización de las zonas de recluta

Pero, por lo que se dice, no es esto, y la { miento y cajas será objeto de una disposición 
an ortización se aplica a cada escala, y, por 1 especial, sin que hasta que se publique ésta . 
consiguiente, esas 16 vacantes de general de | varíe su funcionamiento actual, salvo las reía- determine. • 
brigada,producen sólo ocho vacantes Je coro
nel, cuatro de temente coronel, dos de coman
dante, una de capi án y cero de teniente.

Y si esto para los tenientes no es la amorti 
zación del 100 por too, yo he olvidado las re
glas de proporción que aprendí en la academia 
de Segovia.

Entiendo que merece la pena de pensar en
ello con detenimiento, porque con esta ley, I El alto mando alemán debe de haber comprendido la imposibilidad de mante
cón la que indudablemente se ha impuesto un I ner los ataques iniCiados el día 14 y ha reducido sus esfuersos a intentar la 
sacrificio muy grande al país, es no s 1^ con- COnquista de Reims, población a la que ataca por dos partes; al Sudoeste donde 
ven-ente, sino necesario, que, por ap icar a I tropas teutonas han conseguido avanzar algo, y al Este, donde, en*Beau- 
wnuJa qu^Son'dar “quedan anuladas, moni, han sufrido un serio descalabro, quedandopor consiguiente, equilibra- 

con descontento, en vez de satisfacción, de los I - , , , da La lucha.
■ favorecidos.» I Sabido ya el objetwo alemán, los aliados no tienen más que reconcentrar sus

* I rejuerzos en Reims para que la quinta ofensiva, preparada durante un mes,
* * i fracase en unos cuantos dias.

Por no hallarse presente.en la Cámara, no 
contestó entonces el general Marina, que segu
ramente o hara en breve.

Dando por repetido ¡o que tenemos dicho I 
acerca de la amortización, sólo añadiremos, 
que quien suponga que el general Marina tie
ne el pi opósito de retorcer la ley para causar 
daños, no lo conoce bien.

Poco tardará el ministro en dar explicacio 
nes que convenzan de lo que decimos, debien-. 
do congratularnos todos de que el marqués de 
Cabra haya hecho la pregunta, porque así aca
bará el equívoco y las dudas sobre la amorti
zación.

Reorganización regional
—— ,

Con arreglo a la nueva división territorial 
que establece la base 2/ de la ley de 29 de 
Junio del corriente año. cada una de las ocho 
regiones militares de la Península estará cons
tituida por las provincias siguient s:

Primera región: Madrid, Toledo, Cuenca, 
Ciudad Real, Badajoz y Jaén.

Segunda: Sevilla, Huelva, Cádiz, Córdoba, 
Máiaga y granada.

Tercera: Valencia, Alicante, Albacete, Mur
cia y Almería.

Cuarta: Barcelona, Tarragona, Lérida y Ge
rona

Quinta: Zaragoza, Huesca, Soria, Teruel, 
Guadalajara y Castellón.

bexta: Burgos, Navarra, Guipúzcoa, Lo
groño, Vizcaya, Alava, Santander y Falencia.

Séptima: Valladolid, Zamora, Salamanca, 
Avila, Segovia y Cáceres.

Octava: Coruña, Lugo, Orense, Ponteve
dra, Oviedo y León.

En consecuencia, la provincia de Guadalaja
ra, de la primera región, pasará a pertenecer a 
la quinta, y las de Cáceres, S govia y Avila, a 
la séptima; la de Jaén, de la segunda, a la pri
mera, y la de Almería, a la tercera; las de Cas
tellón y Teruel, de la tercera, a la quinta; las 
de Navarra, Soria y Logroño, de la quinta, a 
la sexta, y las de León y Oviedo, de Ja sépti
ma, a la octava.

Para dar cumplimiento al precepto conteni
do en dic^a b se, se dEpooe lo siguiente:

A partir de 1 • de Agosto próximo, con arre
glo a esta nueva división territorial, todos ios 
asuntos a que se deba dar curso por os Go- 
bi rnos militares respectivos, se dirigirán a los 
capitanes generales de las nuevas regiones de 
que dependan, dictando estas últimas autori- 
da Jes, puestas de acuerdo entre sí, las insiruc- 
cionei necesarias para que no haya entorpeci
miento en los servicios, de las cuales darán 
cuenta a este Ministerio, y solicitando aproba
ción o consultando las que requieran estos re - 
quisitos.

Respecto a los asuntos en tramitación, las 
au’oridades militares de las regiones que ceden 
provincias a otras, rem tirán a las de las nuevas 
los antecedentes que deban surtir sus efectos 
en ellas, notificándoles, atemás, cuantas reso
luciones hayan adoptado que merezcan espe
cial conocimiento.

Los capitanes generales autorizarán el tras
lado de archivos y documentos correspond en
tes a servicios que hayan de cara iar de región, 
haciéndose el transporte por cuenta d 1 Estado, 
y adoptarán las disposiciones convenientes para 
evitar extravíos.

Las causas y procedimientos, así como los" 
expedientes judiciales y administrativos de todo 
género, seguirán tramitándose por los Juzga
dos, dependenc^is o Cuerpos que los ten8an a 
cargo, mientras por la autoridad judicial com
petente no se resuelva en contrario.

Las hojas de servicios que deban pasar de 
unas a otras dependencias, quedarán cerradas 
por fin del mes actual.

Los Cuerpos activos o destacamentos que 
guarnezcan pur-tos de las piovincias que cam 
Pian de jurisdicción, pasarán a las de las nue 
vas C pitanías generales, sin perjuicio de la 
dependencia que les corresponda respe to de 
los Cuerpos, brigadas o divisiones orgánicas a 
que pertenezcm, si estas unidades tienen sus 
planas mayores o cuarteles generales en dis
tinta región.

Los hospitales, enfermerías, depósitos de 
armamento, de suministros de Intendencia y 
demás servicios establecidos en las provincias 
que cambien de región, pasarán también a 
depender de las autoridades de la nueva a que

dones que se deriven de la nueva dependen
cia jurisdiccional militar de las provincias y re
giones a que pertenezcan
* Por el Depósito de la Guerra se procederá a 
una tirada de mil ejemplares del mapa de la 
Península en una hoja en colores, con arreglo 
a esta división territorial, en el que se hará 
figurar los principales ríos y vías de comuni- 
cacón, capitales de región y de provincia, 
pumos en donde haya gnarnlción o estableci
mientos militares y cajas de recluta. Estas ho
jas se facilitarán oportunamente a los Cuerpos 
y dependencias en el número y forma que se

LA GUERRA

L>e la guerra.—Canon francés de 155 —(bou ini.)

Frente occidental

Sigue la gran batalla
Comunicados franceses

PARIS 17.—Al Sur del Marñe, los alema
nes, reforzados por tropas de refresco, han 

, atacado ayer, al anochecer, las alturas al Norte 
de Saint-Agran y déla Chapelle-Monthodon.

El enemigo consiguió penetrar en la Bour- 
' donnerie.

La batalla continúa con encarnizamiento 
en las pendientes cubiertas de bosques inme- 
diatament • al Sur de este punto.

Más al Este, a pesar de los vivos ataques del 
enemigo, le hemos contenido tn el límite Sur 
de los bosques de Bouquigny y de Nesie.

Los alemanes han intentado también un 
potente esfuerzo en dirección de Monvoisin, 
de que se.han podido apoderar; pero un con
traataque de nuestras tropas les rechazó de 
esta localidad.

Entre el Mame y Reims, combates violen
tos en el bosque de Courton. ,

Un ataque enemigo en la región de Vrigny 
ha fracasado completamente.

Al Este de Reims, tentativas locales del 
enemigo que no obtuvieron éxito, especial
mente en la región de Prunay, donde los ale
manes, que intentaban renovar sus ataques 
contra Beaumont, han sufrido un sangriento 
fracaso. ,

. En todas partes hemos mantenido íntegra
mente nuestras posiciones.

PARIS 17.—Hoy continúa la batalla con 
encarnizamiento ai Oeste de Reims.

A pesar de sus esfuerzos, los alemanes no 
han logrado acentuar su avance.

Nuestras tropas francesas, por su heroica re
sistencia y por sus incesantes^ contraataques, 
han mantenido a raya, con alternativas de 
avance y de retroceso, el empuje de Ibs alema
nes ai Sur del Mame.

Los combates se desarrollan sobre las pen
dientes de bosques ai Norte de Saintagnan y de 
la Chapelle Monthodon

Las accciones, en extremo vivas, al Norte de 
Gomblizu y de Festigny han permitido a los 
franceses mantener a los alemanesa los bordes 
de jo s bosques de Bouquigny y de Chantannier 
Signieres.

Al Este de Doepilly, los alemanes han logra
do penetrar en Monveison.

Entre el Mame y Reims continúa Ja lucha 
al Norte de Reims, en el bosque de Rol, donde 
los alemanes han penetrado, y el cual es de 
fendido por las tropas francesas palmo a pal
mo. El bosque de Opurton, que es igualmen
te teatro de violentos combates, donde los ale
ra nes permanecen ahora, al O.ste de Man- 
teil la Fose Fourey, es objetivo de poderosos 
ataques, que son renovados repetidas veces, no 
ha podido ser alcanzado por los alemanes.

Un Drillante contraataque de los italianos al 
Oeste de este pueblo ha rechazado a los alema
nes del pueblo de Loudre.

i Numerosos cadáveres alera nes han sido en
contrados delante de la Vignete, donde han su
frido serias pérdidas.

La situación sigue sin cambio en Dovrigny y 
al Sudoeste de Reims. Al Este de Reims, los 
franceses han roto un ataque entre Beaumont- 
sur-Besle y Sillery. Sus posisiones continúan 
Intactas sobre la mayor parte del frente de la 
Champagne.

Comunicados alemanes

KOENIGWUSTERHAUSEN 17.—Al Sud
oeste de Iprcs, cogimos cierto número de pri
sioneros.

El enemigo repitió, sin éxito, sus ataques al 
Sudeste de Hebuterne.

Hubo combates locales en la región de Sa- 
vitres y al Oeste de Chateau Thierry.

Al Sudoeste deCourtemont a anzamos nues
tras líneas hasta el sector de Surmolin.

El enemigo, con grandes contingentes, lan
zó violentos contraataques contra nuestro fren
te en la orilla Sur del Mame.

Dichos ataques se malograron con bajas para 
él en una lucha acérrima delante de nuestras 
líneas.

En la crilla Norte del Mame ensanchamos 
los éxitos del primer día.

Después de haber rechazado varios contra
ataques franceses, perseguimos al enemigo has
ta la altura al Norte de Venteuil, abriéndonos 
camino a través de los bosques de Rodemat y 
del Rey.

A ambos lados del Ardre rechazamos al ene
migo entre Nanteuil y al Norte de Pourty.

No ha cambiado la situación al Este de 
Reims.

Mejoramos nuestras posiciones en la carrete
ra romana y a orillas del Suippes.

Al Nordeste de Massiges nos apoderamos de 
algunas alturas fortificadas.

El número de prisioneros ha aumentado, 
llegando a 18.000.

Ayer derribamos 36 aparatos aviadores ene- 
m-gos y dos globos cautivos.

ÑAU EN 17.—Rechazamos reiterados con
traataques de los franc sesen la orilla meridio
nal del Mame. Por lo demás, la situación sigue 
sin cambio.

Comunicados Ingleses

LONDRES 17.—Capturamos unos cuantos 
prisioneros y am tralladoras durante la noche 
en una operación local que realizamos con éxi
to al t.ste de Vdlers-Bretoineux. Un golpe de 
mane que el enemigo intentó en el mismo sec- 
ior lú i rechazado

También cogimos prisioneros en una incur
sión q ie las trepas in glesrs realizaron esta ma
ñana en la vecmdadrde Hulluch.

Actividad de la a pllería enemiga en los sec
tores del Ancre ye del Somme, al Norte de 
Scarpe, al Nordest de Bethune y al Norte de 
Bailleul.

Frente italoaustriaco
COLTANO 17.—En la tarde del 15, un des 

tacamento británico, protegido por su artillería
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Or q h n o d e opinión

* Servicios de
LINEAgDE CUBA MEJICO

tibA a S^lend0Sde Bilbao,-de Santanoer, de
^aXadePHab Habana 7 VeraCrUZ' d« 

veracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y
Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

Cádh r t?aJ,en^° de Barcelona, de Málaga y de

[Montevideo.

, LINEA DE NEW.Y0RK,:CUBA MEJICO i

Saliendo de Barcelona, de Valencia de .
--------------ál8Ra y de «de para New-York, Habana’ y Veracruz.

la Compañía
Regreso de Veracruz y de Habana con escala 

en New-York.
LINEA DE VENEZUELA.COL0MBIA 

Saliendo de Barcelona, de Vaienda, 
de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerl 

te, .anta Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa 
Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 

de la Península indicadas en el viaje de Ida.

. LINEA* BRASfL-PLATA 
Saliendo de Bübao,¡Santander, Gijón, Q^Uña y Vigo para Río Ja-

netro, Montevideo y Buenos A'res; emprendiend o el viaje de reere 
desde Buena. Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanr^ 
Vigo, Coruñ ’, Gijón Santander y Bilbao. '

Además de los Indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de ios puertos del Mediterrádeo a New-York 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas* 
cuyas, sahaas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

.................. ...... ...... DIMR,° ^DEPEMDIEHTF.
oor u..oono.rron.-aHanr--ic- .namto"i"•oaot.oooonaoaonDcootroooaaooaoggae»- " '
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Tre ^atlántica

Estós vapores adtnlten carga en las cbndleiohes más favorables y 
pasajeros, a quienes la "v ompanía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. Todbs los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

I an bién se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

f LA UNlON k EL FENIX ESPANOl
* COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ■

6aPiM social: 12.000.000 de péselas e/ec/ivas

' ' Rembolsado ,4 . _.
h-iaS eii todas las provincias de Espaha.

Francja. Portugal y Marruecos.
53 años de existencia

stcmri5 T. “ comí JKCEHMM
acums d e ml q íb ; _ . MMes r o l |JM ,c c |l )E|(TES

3Ht

Hlcalá, 43 -: Oficínae, Caballero de Gracia, 60.
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Pastillas B0NALD
CLORO-BORO -SODICAS

Boca, garganta y toses rebeldes I
NUÑEZ DE ARCE, 17.--nADRlD j

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

an»'

Dóriga y Casuso h? *
SaNTANDER

general de Carbones' S^V^^Barceio rtóriK1Ade H,,rcelona— Bregados de la Compañía
A. de Barcelona.-Agentes déla firma Harns Dixon, Ld., 

' -- de Londres — ____

ti

I

c O M p R fi V e  N t  f l n F M ToirMl6„ DE 1 L ES YDE CARBONES
0 - *'*r*«d“<toCorreo^n4B1.}, Telé.. noBo„ esa •

Sran fábrica oe alpargatera para el Ejército

SILVESTRE SEGARRA E HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón) 

Modelos especiales pata regiones de piso húmedo 
y montañoso.

Construcción especial para Melilla. Ceuta y sus 
limítrofes

SolidezComodidadEconorpía
Garantía de su duración.— Sométase a rigurosas pruebas

til

, pu^antg SU inundo, que no irrita ñor su k m - <7 1 JlAgua Valdezarza
Sota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc

?

NATURAL HEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL
------------------ LA MAS AGRADABLE DE TOMAR-------------------

Cerned».. ► * °lktó Médico con Análisis “Verdad44.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central

__ _____________ $ e«puee del er Arisís por ei Guez po de ¿ anidad, Real orden circular de SI de Mgoet® de 18816

---------- lARENaL. 26. Madrid.-PELIPE SANTOS
Vickers, sons and Maxim Limited
.ode^omo";^

Ejército j la Marina, callones de tiro rápld^ró ““h"® P‘ra d
ras y municiones.—Fábricas que posee esta Comntñfn a  .m Maxün, etc., ametrallado- 
val consnucclén «nd Armam'ents^ tS. « A^ow
blindajes le Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañóle f br “Z® acer05' c*8™68 ? 
y munldcnes de Erlth y.Crayford; fábrj de cañón» dífi^o ránX ’ ?™Ctralladorae
tajes y proyectiles de Placencia íPlacpnHa a, a . °.r6pido 1 ametralladoras, mon 
fábrica de cartuchos metálicos de Blrmingham- fábrio^de cañ^ ^““^‘^Ptizcoa-Espafla 
r<a de Stcckolm (Sueda); hborat^de ™ 7 a”etraUad«-
proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsiord -Bnnn« fábrlca en N<>rth Knot, para 
de Barrow-in-Furness: «San Paulo* buaue r k ^uerra cons‘í 1 ídos cn los Astillero^ 

c^oa tipo de «Scout., clase de 3.200 toneh^ , ,4Z óm d oob^ ’ aU 
• Burík»s crucero de primera clase He t. d r u o s , para el gobierno peruanos
.Katcn», buque de corábate de prime/a clase d50“ern0 rus0
soblern» japonés; tóiikasá., buque de combate de íi.ioo tón^M I isT ~bT’ P"’ 
gobierno japonés; «Libertad», buaue de rnmhotA a- 7 caballos, para ei
la-soo caballos para d izohipmn rhiin e-f°®ba‘e dc P^era clase, de 11.800 toneladas y 
noEibre se llama «Triumph». Por el gTbD^Talí 80bienw to8lés)- Cambiado de

^elads. y 23.500^^ de prlmera de
ee Íé x.900 toneladas y 17.000 caballos- «Dn, - u •scíler• crucero tipo de «Scout» da 
i&.ooo caballos; «King Alired» crucero de nrimp0^ ! de C0Blbate de í6-35o toneladas y 
b.uos; «Vengeence», buque de combáte de p^er" ’ S”"000 “•
1*08; «Hogue», crucero de primera clase de 11 ooo 95 toneladas y 13.500 caba-
cruceto protegido de primera clase de too ¿h a í - d ^^ooo caballos; «Powerful», 
cero protegido de primera clase de* 11 a 1 l15,000 cabailos; «Amphltrite», cru- 

«> dlcbes «stUleres; «Esprey »f Indl<Xprc¿ ol “tü^¿ ■®cantea "«"uldo. 
«...ts» y ,..«s cbrilM. *d.«á, d^ J-pét», í.*. ».
«e «wwiws ""7" ---------- -------- --  —'" ** k *•***< “ ceastrufde 7» bw-

ftidrtd, me». . , , 

Frwlnclya, trimestre. . 
Cidranjero, aHo.. . .

placía el progreso
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El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las carac
terísticas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba
ción, permite adquirir la segur dad de que la 

prenda durará el tiempo determinado. -
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones-estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente no 

habrá duda.

francisco Gómez Rcduifo
Filrkante M en Féjar, of ece las prendan en estas condiciones

SECCION DE CONFECCION:

Madrid.-Hileras, 4, primero
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El PARLAMENTO
SENADO

Sesión del día 17 de Julio

A las cuatro menos cinco se abre la sesión de 
hOy, presidiendo el señor Groizard.

Ruegos y preguntas

El marqués de Cabra ruega a la Mesa que 
se le reserve la palabra para consumir un tur
no, bien en la totalidad o a una de las bases, 
cuando se discuta el proyecto de nacionaliza
ción de industrias.

El presidente (señor Groizard) ofrece com
placerle.

El señor Ubierna formula un ruego referen 
te a que se conceda las mismas mejoras que a 
los funcionarios de la Administración pública 
a los empleados municipales y provinciales.

La Mesa ofrece trasladar el ruego al minis 
tro de la Gobernación.

El duque de Bivona solicita del ministro de 
Hacienda se preocupe de remediar la situación 
de los labradores desamparados del pueblo de 
Jaca.

El' ministro de Hacienda le contesta.
El señor Iglesias (oon Dalmacio) solicita au 

mentó en la pensión dada por el Parlamento 
a la viuda del señor Peral, reconociéndcle el 
derecho a percibir el sueldo entero, con arre
glo a la ley de 1907.

Le contesta el ministro de Hacienda.
El señor Sánchez de Toca, como presidente 

de la Comisión de Fomento, solicita sea retira
do el dictamen al proyecto de ley de conce
sión de prórrogas para construcción de ferro 
carriles estratégicos y secundarios.

La Mesa así 10 hace.
ORDEN DEL DÍA

Se aprueba el acta.
El Magisterio primarlo

Sin discusión se api ueba el proyecto de ley 
acerca de la nueva organización de la Junta 
Central del Magisterio de Instrucción primaria.

Votaciones definitivas

Se votan definitivamente el proyecto de ley 
reglamentando la explotación y venta de las 
sales potásicas

Otro reformando el art. 43 de la ley de Ex
propiación forzosa. ■

1 otro aprobando los créditos concedidos 
al presupuesto del Ministerio de Fomento para 
la continuación de las obras del edificio Escue 
la especial de Ingenieros Agrónomos.

Se aprueban, sin discusión, los dictámenes 
de la Comisión de actas, admitiendo al ejerci
cio del cargo de senador por Ciudad Reai al 
señor Cárdenas del Pozo.

La nacionalización de industrias

Se pone a discusión el dictamen de la Comí 
sión al proyecto de ley de bases para el ordena
miento y nacionalización de industrias

El señor Sedó consume el primer turno, 
haciendo grandes elogios del proyecto.

Trata de lo beneficiosa que serla una indus
tria civil aplicada a las industrias militares, y 
citando a este respecto lo ocurrido en Alema
nia con la de materias colorantes.

El presidente del Consejo manifiesta que no 
hay que mostrarse pesimista con exceso para 
lo poi venir, y que si para llevar a la práctica 
esta ley de nacionalización de industrias exis
tiera vacilación por parte de alguien, Ja expe
riencia y el conocimiento de las necesidades pú
blicas enseñarían que era muy necesaria su 
aplicación.

El señor Echevarría consume el segundo tur
no en contra de la totalidad.

El señor Allendesalazar, perla Comisión, le 
contesta.

El presidente del Consejo manifiesta que de
trás de esta ley vendrán reglamentos, normas 
y prácticas que servirán para que se cumpla 
con toda exactitud.

El marqués de Cabra consume el tercer tur
no en contra de la totalidad.

El presidente del Consejo contesta que la 
finalidad del proyecto consiste en que, con la 
directa fiscalización del Gobierno, las fábricas 
nacionales cubran las necesidades de la indus
tria militar moderna.

1 ermina la discusión de la totalidad y se 
aprueba el dictamen.

Previa declaración de urgencia, queda defi
nitivamente aprobado.
' Se aprueban los artículos del dictamen, y, 
con la declaración de urgencia, queda el pro
yecto aproba o definitivamente.

Reanúdase la discusión del proyecto de re
forma de la ley orgánica del Poder tudicial, 
^opugnando la base 13 el señor Royo. El se
ñor Maura dice que el Consejo judicial a que 
la base se refiere no tiene nada que ver con el 
ascenso de magistrados.

Se aprueba la base 13; se acuerda prorrogar 
la sesión por haber transcurrido las horas re
glamentarias; se desechan enmiendas, cuyos 
autores no se encuentran en la Cámara; a h 
base 15 acéptase una enmienda del señor Sán
chez (don Jesús) sobre sueldos de magistrados, , 
I se aprueban todas las bases, incluso la adi
cional.

Quedan pendientes de discusión las bases 
referentes a enjuiciamiento civil.

Se leen los dictámenes de Comisión mixta 
relativos a anticipo reintegrable, funcionarios 
y desecación de marismas, así como otros de 
concesión de créditos extraordinarios e impues
tos sobre carbones,; zúcares y timbre; se acuer
da urgente la d scusión de estos dictámenes, y 
se levanta la sesión.

CONGRESO
Sesión del día 17 de Julio

El señor Villanueva abre la sesión a las tres 
treinta y cinco.

Ruegos y preguntas
El señor Ferraz pide al ministro de la Gue- 

na su intervención para que se perdonen nu
merosas multas impuestas por la Junta mixta 
ce reemplazo del Ejército.

Le contesta, satisfactoriamente, el ministro 
de la Gobernación.

El señor Molina Padilla formula un ruego 
felacionado con la obtención de primeras ma- | 
terias para la confección de abonos.

Le contesta el ministro de la Gobernación. | 
E señor Andrade formula varios ruegos. ¿ 
El señor García Prieto le contesta para ex- 1 

poner las dificultades que se oponen al norma 
abastecimiento de los productos aludidos.

El ministre de Fomento, de uniforme, sube 
a la tribuna de secretarios y da lectura a un 
proyecto de ley.

El señor Gallinal formula al ministro de Ha ■ 
cienda un ruego de interés local.

El señor Codorníu se une al ruego del señor 
Gallinal.

Le contesta el ministro de la Gobernación.
El señor Méndez Vigo pide se una el Go

bierno al homenaje que se proyecta tributar a 
Navarro Vidoslada con motivo de la estatua 
que se le p’ensa erigir

Le contesta el señor García Prieto
El señor buza se refiere al problema de la 

producción del carbón; afirma que en verano 
la producción nacional supera al consumo, de ■ 
biéndose pprovechar esta época p-ra consti
tuir «stoks» que garanticen el aprovisiona 
miento de la época invernal.

Proyectos de ley
El ministro de Fomento ha leído en la sesión 

de hoy del Congreso dos proyectos de ley: uno 
referente a 1a decoración jurada de cose- has y 
guías para la exp rtacion de vinos, y otro sobre 
repoblación forestal, que damos a continua
ción: '

«Por la presente ley se autoriza al ministro 
de Fomento para que provea el desarroJo de 
la riqueza forestal españolá, con arreglo a las 
bases que se señalan.

Todos los mon’es públicos regidos actual
mente por la sección facultativa de Montes del 
Ministerio de H cienda, pasarán a depender 
del Ministerio de Fomento.

be procederá con toda urgencia a la forma
ción ce un catálogo general de montes públi
cos, revisadle cada diez años.

El Estado procurará el fomento de la rique
za forestal privada, por medio de premios en 
metálico, que serán objeto de concursos anua
les, subvencionando a Sociedades, Sindicatos, 
Sociedades de labradores y económicas, Cá
maras agrícolas, Agrupaciones esco ares, Ca
jas nnales y entidades análogas, c<nrediéndo- 
les plantas y semillas al precio de coste, para 
lo cual se creará un vivero forestal en cada 
capital.»

El ministro de la Gobernación dice que, en 
efecto, hay que atender a toda costa a esta im
portante cuestión; en uno de los primeros Con 
sejos de ministros se tratará del asunto.

El stñor Romeo manifiesta que los repre
sentantes de Madrid se ocupan muy poco de 
los proyectos que afectan a la Villa y Corte, y 
entiende que se han aprobado muchos pro
yectos que afectan a determinadas provincias.

Después pide que se discuta el proyecto de 
unificación de las tarifas.

El señor Gallego (don Tesifonte) trata de 
problemas agrícolas de su región.

ORDEN DEL DÍA

Se pone a debate el proyecto de ley, apro 
bado ya por el Senado, relativo a la defensa de 
los bosques.

El s-ñor Fournier consume el segundo turno 
contra la totalidad.

El marqués de Camps le contesta.
El señor Ntcolau habla en el tercer turno en 

contra.
El ministro de Fomento contesta a los ora

dores.
Terminada la totalidad se discute el art. 1.®, 

al cual presenta una enmienda el señor Four
nier.

Es desechada, como otras de los señores 
Wais, Spoane y Amat.

Se aprueba al art. i.e, con una modificación 
propuesta por Ja Comisión.

Se aprueba el art 2 ®
El señor Nicolau defiende una enmienda al 

art. 3.°
Es desechada y se aprueba el artículo.
Se aprueban los restantes artículos.
Queda aprobado el proyecto.
El Congreso acuerda reunirse en secciones.
Se levanta la sesión.

bipntación provincial
Una Comisión de médicos de la Beneficen

cia, presidida por el señor ( rtíz de la Torre, 
ha visitado, en su despacho, al pr sidente de la 
Diputación, señor Fernández Rodríguez, para 
expresarle su satisfacción por haber terminado 
satisfactoriamente el asunto que en anteriores 
días se venía tratando, con motivo déla morta
lidad en Ja Inclusa.

El presidente expuso su complacencia al es
cuchar las cariñosas manifestaciones del bri
llante Cuerpo médico, haciendo fervientes vo 
t. s por que todos laboren en favor de la Benefi- 
cenc a en general, y en particular de los niños 
de 1 Inclusa.

Celebramos esta cordialidad, y ya decimos 
que tras la tempestad viene la calma; pero los 
niños siguen muiiéndose.

** *
La Diputación, de conformidad con la Junta 

de Damas de Honor y Mérito, y aceptando las 
iniciativas del ministro de la Gobernación, ha 
acordado que el pago de las amas que residen 
fuera de Madrid se haga por conducto de Ja 
Guardia civil, prescindiendo de los cobrado
res, que explotaban a estas infelices, y que a 
las de Madrid se las pague por conducto de la 
expresada Junta, en cumplimiento de precep
tos reglamentarios y teniendo en cuenta la 
gran confianza que siempre inspiró su conduc
ta a la Corporación provincial.

** *
Al constituirse la Comisión provincial, se ha 

hecho la siguiente designación de visitadores 
de los establecimientos provinciales:

De Hospicio, el señor García Albertos.
Del Hospital provincial, don Angel Rodrí

guez.
Del Hospital de San Juan de Dios, señor 

Goitia.
De carreteras, don Domingo Blanco.
De personal, el señor Rí y Anuaga.
De la Plaza de Toros, don Juan Alonso Ji

ménez.
De la Inclusa, don Rodolfo Gil.
Del Asilo de Jas Mercedes, don Joaquín Zam- 

brano.

idioma francés é inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones 

individuales y colectivas.
Mademoiselle R. VIAL, Hortaleza, 17, te 

léfono 49 53.
Mw. A. M. I&MX» Vi, 1.

¿Hasta cuándo?

La huelga de cocheros, 
sigue sin resolver

Manifestaciones del alcalde
' El señor Silvela ha manifestado que en la se- 
• sión del viernes próximo presentará dos mocio- 
’ nes: una proponiendo la resclsiór del convenio 

con la Sociedad de carruajes de alquiler, y la 
; otra presentando bases para hacer el servicio 
■ por concurso público.

Nota oficiosa del gobernador
■ En el Gobierno c vil se facilitó ayer a la 
; Prensa la nota siguiente:
; «Son públicas las repetidas gestiones que el 

gobernador civil ha realizado pan solucionar 
h huelga de coeneros, y juzga inútil insistir en 
ellas, porque, en realidad, más que de una 
huelga, se trata dei pleito entre el Ayuntamien
to y los dueños de carruajes, que pretenden la 
prorroga del conc erto por otros d ez años, y a 
ese fin lo supeditan todo. El s.ñor alcalde ha 
anunciado que va a adopE-r muy en breve una 
resolución, y este s.rá el principio de la solu
ción del problema, en el que, como se ve, la 

j autoridad civil, no ob.-tante su buen deseo, no 
t tiene campo propio.

5 Lo que dice el abogado de los cocheros
í El abogado de la Unión de Cocheros, don 
5 Carlos Roda, ha manifestado que la cuipa de 

no haberse solucionado ya la huelga es dei al
calde, que no ha intervenido en ella co no 
manda la ley, y que crée que aun es tiempo de 
formar el Consejo de conciliación, y que si a 
ello se opusieran los patronos debiera impo
nerse la aut< ridad t.on la razón y la justicia.

Tamoién diio que la moción del alcalde res
cindiendo el contrato con los patronos podrá 
servir para otros extremos, pero no para la 
huelga, que seguirá si no se resuelve por me 
dio del Consejo de conciliación.

Noches de estreno 
EN EL PARAISO

Estreno de «Su majestad la Verbena», revista 
de Paso (hijo), Silva Aramburu y maestro 
Fuentes.
El Junes celebró el segundo estreno de la 

temporada el popular y favorecido parque de la 
; cal e de Alcalá. Ello fué una revista de dos 
5 simpáticos autores que, en poco tiempo, han 
; hecho más obras que un arquitecto de fama, y 
' en todas ellas obtuvieron la favorable sanción 
í del público.
; EÍsta noche siguió para Antoñito Paso y Pepe 
j Silva la buena estrella, que ojalá siga luciendo 
i por mucho tiempo en el codiciable firmamen- 
; to del éxito. «Su majestad la Verbena» fué re- 
l ciblda por el respetable púb'ico con todos los 
; honores, y a fuer de personas bien educadas, 
’ Coi marón de aplausos a la augusta soberana, 
’ que se presentó en El Paraíso envuelta en un 
i mantón de Manila y luciendo un manojo de 

claveles en el pecho.
El maestro Fuentes compuso, en honor 

suyo, varios númerus de mú-ica, alegres e ins- 
■ pirados, de los que se repitieron dos o tres. 
; Las actrices de la compañía Vallejo—lindí- 
I simas, artistísimas, «mareantís mas» y todo-, los 

«Limas» habidos y por haber—señoras y seño ■ 
ritas Revert Fuentes, Amasi, Armo, Argente, 
hermanas Lebrón, eic., etc., pusieron de su 

; parte todo cuanto pudieron, y pueden mucho, 
y los del sexo feo—entren todos en una línea, 

1 que hay poco espacio—muy bien.
Vadejo, admirable como actor y más aún 

como director, pues anoche, en un escenario 
de reducidas dimensiones, sacó todo el partido 
posib e y más. Y no se rne enfade don Fernan- 
dj por citarle el ú-timo. Ya sabe que los últi
mos serán los primeros.

La Empresa vistió y presentó a «Su majes
tad» muy bien.

Enhorabuena a todos.
J. P. B.

Del Municipio
Sesión extraordinaria.—Las Pompas 

fúnebres
Se abre a las once, bajo •a presidencia del se

ñor Silvela.
Hace uso de la palabra el señor Corona, de

fendiendo, en nombre del señor Nogueras, el 
voto particular de éste proponiendo la libertad 
de industria; termina solicitando de ’a Corpo
ración conste el sentimiento de la misma por 
las desgracias familiares que pesan sobre el 
mencionado edil. Acto continuo defiende una 
enmienda en la que se propone la n unicipali- 
zación subrogada, revertiendo al Municipio, 
con la terminac.ón del contrato, las cocheras, 
útiles y toda clase de enseres que poseyese la 1 
Empresa subrogatoria. Se ha dado el caso pe
regrino de defender un concejafdos tenden
cias opuestas.

El señor Saornil defiende la industria libre.
El señor Barranco combate la libertad de 

industria, defendiendo la municipalización di
recta, y dice que en estos momentos que los 
Ayuntamientos se preocupan del desarrollo de 
las Haciendas locales, se quiere hipotecar esta 
fuente de ingresos; expone que no se ha de
mostrado el derecho a la subrogación, y, en ’ 
cambio, por nadie se ha puesto en duda el de i 
la municipalización directa; la llamada líber- ' 
tad no sería otra cosa que entregar el mono- * 
polio a determinada Empresa; constituiría una 
vergüenza que 5o concejales y un respetable ¡ 
número de funcionarios se declarasen impo
tentes para administrar el servicio. '

Interrumpe el marqués de Villabrágima, 
diciendo que él no se comprometería a formar 
paite de la Comisión administrativa de dicho ) 
servicio. |

El señor Goicoechea rebate la argumenta- ( 
ción empleada por el señor Corona; dice que 
no puede haber expropiación de propiedad, j 
como indicaba dicho señor, sino el término de ’ 
un monopolio; y el ejercicio del mismo por : 
parte del Ayuntamiento respecto a la reversión 
del material, demuestra que podía adquirirse 
en mejores conaiciones municipalizando el ser- 1 
Vicio, defendiendo la municipalización directa

por creerla beneficiosa a los intereses munici
pales.

El señor Gabilán cree que únicamente se 
han presentado algunos datos, aunque incom
pletos, eñ favor de la municipalización, en el 
voto particular del señor Barranco; pero, que 
los señores Aguilera y Goicoechea no h, n de 
mostrado con númen s dicha bondad, aunque 
hicieron discursos concretos; combate también 
la libertad de industria.

El señor Tato dice que, ausente la represen
tación socialista, debe exponer el criterio de este 
sector de opinión, favorable a la municipaliza
ción directa, por la cual aboga. El señor Re
glero pone de manifiesto el triunfo le los que 
combaten el monopolio, que considera un ca
dáver; relata que formando parte de la Comi
sión de Fomento, al ir a la recepción de unos 
materiales, se encontró con que unos talleres 
municipales no funcionaban pjr falta de car
bón, inclinándose desde entonces del lado con
trario a la mu dcipalización directa, pues si se 
mumcipalizarse el servicio quedarían insepultos 
los cadáveres. Dice que se ha presentado al 
Municipio una proposición del señor Capilla, 
en la que se hicen ofrecimientos atendibles; 
no la defiende, pero est ma debe tenerse en 
cuenta; también hace referencia a otra propo
sición presentada por modestos industriales, en 
la que se hacen rebajas muy considerables en 
relación con las tarifas actuales; combate el 
monopolio actual y se muestra partí Jai io de 
la libertad de industria, pero condicionada.

El señor Aguilera empieza manifestando la 
pena que le ha producido el espectácu o dado 
por sus compañeros de minoría, combatiendo 
la verdadera doctrina democrática, que es la 
municipalización directa; argumenta que la 
opinión pública se ha pronunciado por ella; da 
lectura a un provecto de ley del señor Gonzá
lez Besada, confirmatorio de sus aseveracio
nes, calificando de incongruencia que, cuando 
el Gobierno, integrado- por todos los partí ios 
políticos, defiende la municipalización directa, 
los concejales de estos partidos votan lo con
trario en el Municipio, dando lug^r a que se 
crea por la pública opinión que hubo razones 
inconfesables; cita la opinión respetable, en 
materia administrativa, del señor Lon y Aloa- 
reda, y requiere la opinión de los ex alcaldes 
señores Francos Rodríguez y duque de Almo- 
dóvar.

El señor Francos justHca su temporal au 
sencia del Ayuntamiento; se muestra pánidario 
en principio, de la municipalización; alude al 
proyecto del señor Maura sobre Administra
ción local, señalando los inconvenientes que, a 
su juicio, tiene la municipalización en los mo
mentos actuales; dice que él es disciplinado y 
que la autoridad, dentro de su minoría, la 
ejerce el alcalde, señor Silvela.

El duque de Aimodóvar hace suyas las pa
labras del señor Francos.

El señor Pérez Toledo explica su voto favo
rable a la libertad de industria, y se procede a 
votar el particular del señor Barranco, que es 
desechado por 25 votos contra 9; igual suerte 
corre el del señor Goicoechea, por 22 con
tra 13, siendo aprobado el del señor Garrido 
por 18 contra i5, pasando, por tanto, a ser 
dictamen de comisión.

El alcalá ■ manifiesta que se reunirán las Co
misiones correspondientes para formular dic
tamen con Jas enmiendas y aclaraciones que 
se estimen oportunas, trayéndose acto conti
nuo al Ayuntamiento, y levantóse la sesión a 
las dos y cuarto.

LA FUERZA BRUTA

Un tetó nmi $ tiib
Un hombre muerto y otro gravísimo

PAMPLONA 17.—En la plaza de toros de 
Tolosa ha tenido lugar una lucha completa- 

• mente salvaje, de desagradables y funestos re
sultados.

Dos jóvenes, llamados Miguel Elizondo, de 
diecinueve años, y Rufino Toiedo, de veinti
trés, decidie- on depositar la cantidad de 250 
pesetas, que pasarían a ser propiedad del pri
mero que coi tase a hachazos 14 troncos de ár
bol, de regulares dimenriones.

El resultado de la Lcha fué favorable para 
Elizondo, pero no pudo gozar de su triunfo, 
porque comp'clámente aniquilado por el es
fuerzo hecho bajo un sol abra-ador y una tem
peratura de 42 g-ados, expiró a los pocos mo
mentos. Rufino cayo poco antes desvanecido, 
siendo calificado su estado de muy grave.

Al bárbaro espectáculo asistieron muchos 
espectadores.

El gobernador ha empezado a instruir el 
oportuno expediente para depurar responsa- 
bpiliades.

El mercado bursátil
ASPECTO DEL flERCADO

La modorra sigue imperando con su natural 
contracción de actividades.

En ei corro de los fondos públicos el Inte
rior está oscilante o irregular, a 79,25 y 20 en 
partida; y el Exterior y el 1917 dan la nota de 
firmeza, con las cédulas hipotecarias.

El grupo municipal se limita a repetir cam
bios.

La noticia de que el Gobierno se propone 
amplkr la cifra de circuición de billetes del 
Banco de España, para conjurar el confl cto 
que la escasez de éstos causa, ha producido 
buen efecto.

Los bonos se hacen, privadamente, a 226, 
con demanda posterior a 227.

Las corstrucciones metálicas descienden de 
70 a 68 y para Felgueras hay papel a 267 y di
nero a 266.

Se registra poco negocio en francos y libras, 
a los precios llamados «de tasa».-- - - - - - - - , 
Sociedad Española

del Acumulador Tudor
Acumuladores para centrales de 

las y fuersa. el alum»
Tipos especiales para 

teredo y telegrafía sin hilo» 
en les barcos

Baterías para sabearinos. 
Qaliede la VtotoHa 2 

MADRID

SUCESOS
Ddencfón íe un a;ejino.-Swvicio importante

En B lbao ha sido detenido Baltasar Rodrí
guez, autor de la muerte de un anciano en la 
carretera de Andalucía.

Baltasar fué detenido en el puerto de Bilbao 
en el momento en que se disponía para em
barcar.

Se debe el éxito de este servicio al inspector 
señor Tapia y al jefe de la Policía bilbaína, se
ñor Canseco, a quien ayudó eficazmente el 
agente señor Virgilio de Blas.

Caídas
La niña de dos años Pilar, Navarro, se pro

dujo lesiones de pronóstico reservado al caerse 
en el patio de su casa, Urgel, 3.

Domingo Alvarez se produjo una lesión 
grave en el pie izquierdo, a consecuencia de 
haberse caído en la Avenida de Mei éndez 
Pelayo.

Un hombre graYísimj
Por cuestión de intereses riñeron en el pa

seo de la Dirección cuatro hombres.
Antonio Carballo, de cincuenta y nueve 

años, guardia municipal, y su hijo Bautista, 
de veinticuatro, se encontraron a Alfonso Mo
reno y un hijo de éste, llamado también Al
fonso Morenn Ambas, con los que empezaron 
a discutir acaloradamente poco después. Al
fonso Moreno Arribas sacó un revólver, con 
el que h-zo varios disparos sobre Antonio Car
ballo y su hijo, hiriendo a ambos.

Trasladados a la Casa de Soporro de los 
Cuatro Caminos, los médicos de guardia apre
ciaron a Bauiista una herida en el lado dere
cho del cuello y otra en la ingle izquierda, cu
yas heridas eran gravísimas. Antonio presen
taba una herida en la pierna derecha, califica
da de pronóstico reservado.

El estado de Bautista era tan grave, que en 
la misma Casa fué viaticado, temiéndose que 
de un momento a otro fallezca.

El agresor pasó a disposición del Juzgado de 
guardia.

De sociedad
Una boda

Anteayer se verificó el enlace de nues
tro querido comoañero en la Prensa don José 
de la Cueva y OregÜila, redactor de El Deba
te, con la encantadora y v rtuosa señorita Do - 
lores de Perinat y Ruiz de Benavides. Apadri
naron a los contrayentes la madre de la despo
sada y un hermano d 1 novio.

La boda, por el reciente luto que visten las 
familias, revistió carácter íntimo.

Deseamos a los nuevos esposos todo género 
de telicid.des en su nuevo estado.

BiMolw pAlin le litó
j  ■*■» i*e

HORARIO DE VERANO

Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, de ocho a una.

Instituto Geográfico y Estadístico, de nueve 
a una.'

Escuela de Veterinaria, de ocho a dos (la se
gunda quincena de Agosto, cerrada por motivo 
de limpieza).

Facultad de Medicina, de ocho a una, y los 
domingos, de diez a una.

Escuela Central de Artes Industriales, de 
ocho a dos.

Museo de Reproducciones Artísticas, excep
ción del mes de Agosto que se dedica a la lim
pieza, de nuevs a dos.

Facultad de farmacia, de nueve a doce y de 
tres a seis.

Escuela de Arquitectura, a excepción de la 
segunda quincena de Agosto que se dedica a la 
limpieza, de ocho a una.

GRASA ÜNCITl”
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu- 
bues de la Armada por diferen

tes RR. 00.,
GIRO Y Q.- 

Paseo de San Juan,
BARCELONA

CáMBJU M SAN JENNlie-lililí

ESPECTACULOS
ooDDnooaDoooooooDaDoonoüooaooiioauoooooooo/

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—Com
pañía de zarzuela y opereta.—A las 10, La 
patria chica y reprise de La vieiecita.

Banda de Ingeníelos. Recreos varios.

MAGIC-PARK (Ferraz, 29, 31 y 33, y pa- 
de Rosales —A las 10,30, La Africana.

EL PARAISO:—Compañía de zarzuela de 
Fernando Vallejo.

A las 6,30, Los cadetes de la reina y La 
Macarena. ■ '

A las 10.30, El nido del principal.
Su Majestad Ja verbena.
Grandes partidos de 1 dota por señoritas.
Esmerado servicio de testaurant.
Diversos recreos.
Entrada, 0,50 céntimos.

GRAN VIA.—Sección continúa de cuatro 
a una.
CINE IDEAL.—A las 5 y 0,30 El conde de 
Montecnsto, Las dos huérfanas, Luchas del 
hogar, Cazadores en la alta Cambrti, Para ca
zar novios, Chariot e nigrante.
^raONTON^CEÍm
tarde, partido a 5o tantos a paia.

«4e /''ebíid^xla —¿i.
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y las baterías francesas, penetró en las línea 
enemigas al Sudoeste de Asiago, entablando 
un violento combate con la guarnición, la cual 
tuvo pérdiJas muy graves, dejando en maros 
de los asaltantes 24 prisioneros y dos ametra
lladoras.

Tentativas de ataque del enemigo ayer, de
terminaron una actividad local bastante viva 
entre las pendientes al Sudeste de Sasso Rosso 
y el Brema.

En la región al Norte de Grappa, el enemigo 
atacó vigorosamente nuestras líneas avanzadas 
al Sur de Col l'asson, y fué rechazado.

Aviones y dirigibles bombardearon objetivos 
militares de las primeras líneas enemigas y de 
la retaguardia, siendo derribados dos aeropla 
nos enemigos.

VI EN A 17.—Al Sur del Asiago lograron 
penetrar dos compañías inglesas en nuestras 
trincheras.

En el valle del Brema regresaron de sus ope
raciones de exploración nuestras patrullas con 
30 prisioneros y dos ametralladoras.

. Las pérdidas del enemigo durante los últi 
mos combates en el Solarolo, han resultado ser 
en extremo sangrientas.

En un sector del frente estrecho fueron con
tados 500 cadáveres italianos.

Frente balkánico
PARIS 17.—Actividad de artillería en la em- 

b cadura del Siruma.
En la región de Vetronik las tropas servias 

han efectuado con éxito ^n golpe de mano con • 
tra las trincheras búlgaras.

En Albani«, en la orilla derecha del Devoll, 
hemos ocupado las aldeas de Rastani, Prostani 
y Viña haciendo reconocimientos hasta el cur 
so del Horta.

El número de prisioneros c pturados se ele 
va a 620.

Ecos diversos
Incendio misterioso
AMSTERDAM 17 —- Comunica el corres

ponsal en la trontera que un incendio miste
rioso destruyó por completo el nuevo acródro 
mo constru do por los alemanes cerca de Nive- 
lies, en Bélgica.

Quedaron destruidos 22 aeroplanos.
Han sido detenidos diez belgas y dos subofi

ciales alemanes.
El incendio se cree que ha sido provocado 

por los revolucionarics alemanes en el ejército.
La víspera del desastre se celebró una re

unión secreta en una cantina de Nivelles, en la 
cual se acordaron los planes del incendio.

Las flotas aliadas
Le 1 emps publica una entrevista con mis 

tér George Leygues, ministro de Marina, en Ja 
cual se resumen ;os servicios prestados por las 
flotas aliadas:

«En este día, aniversario del 14 de Julio— 
dijo el ministro de Marina—, y en los mo
mentos en que los ejércitos americanos des 
emt arcan por masas en nuestro suelo, la Ma
rina fran esa puede hacer un primer balance f 
de los servicios que ha prestado a la defensa 
nacional desde el principio de la guerra.

Ha combatido al lado de la formidable Ar
mada británica, cuya supremacía ha asegura
do a la Entente el dominio del mar, factor 
esencial de la victoria.

Mientras que las escuadras inglesas tienen 
prisionera a la flota alemana en el mar del 
Norte, la francesa, cerrando el Canal de 
Otranto, mantiene bloqueada a la flota aus
tríaca .

Por otra parte, la flota italiana vigila el 
Adriático y guarda el Mediterráneo oiiental; 
las flotas americana y japonesa cooperan en es
tas operaciones.

Las e. cuadras aliadas han preservado desde 
hace cuatro años las costas de los aliados de 
los insultos enemigos.

Si, gracias a sus barcos de línea, la Entente 
no hubiera dominado el mar, sus puertos prin
cipales sólo serían montones de ruinas y de 
cenizas y se vería aislada del resto del mundo.» 

Buscando el culpable
ROMA 17.—La Prensa alemana, después 

del fracaso de la ofensiva austríaca, empieza a 
acusar de incapacidad a los jefes austriacos.

El Bayensche Kurier dice que Conrad es 
un vaniaiso, imprudente e ignorante, y espe
ra que, después de este nuevo y clamoroso 
fracaso, el Emperador le retirará toda con
fianza

Afirma además que Boroevic no ha dado 
nunca pruebas de capacidad militar, y conclu
ye: «Austria no tiene glandes generales para

salvarla y salvarnos a nosotros mismos; es ne
cesario im^ onerle un alto mando a eman.»

Estos ásperos come tarios alemanes han sus 
citado la indignación en Austria Hungría, y el 
Neues Wiener Tageblatt hace humildemente 
observar que el plan de la ofensiva fué apro
bado por el mando aiemán.

A lo que obliga
la guerra

En el estado de extrema necesidad en que se 
encuentra Austria, los mismos insectos parecen 
tener inestimable valor.

El periódico Die Zeit publica una extensa 
información sobre tal asunto, diciendo que el 
escarabajo, cuidadosamente escogido y cocido, 
constituye un excelente alimento para .os cer
dos y las aves de corral; pero que e-to no es 
más que una pequeña parte de su utilidad.

Contiene gran cantidad de grasa, y si hay 
algo que los pueblos de los Imperios centrales 
desean ardientemente, es esta materia.

«Los escarabajos secos, dice Die Zeit, dan 
cerca del 50 por too de nitrógeno, un. 30 por 
por 100 ae albúmina digerible y un 10 por too 
de grasa.

Su valor de saponificación es el mismo que 
el de la manteca. La gresa que se extrae co
ciéndolos, es excelente para fines industriales y 
para el alumbrado, y se dice que una lámpara 
alimentada con este aceite se mantuvo encen
dida durante todo un invierno.»

Es muy posible que cuando los austriacos se 
detengan un momento en la caza de este in
secto, se pregunten a sí mismos si esta ocupa
ción es la mejor señal de que están ganando la 
guerra o si indica, por el contrario, que la es 
tán perdiendo de mala manera.

Colegio de izaría Cristina
Circular. Se ruega a los señores jefes de 

Cuerpo, zonas, dependencias, habilitaciones, 
etcétera, etc., que para efectuar los descuen
tos mensuales por cuotas para el sostenimien 
to del Colegio de María Cristina para huérfa
nos de Ig Infantería con que deb n contribuir 
los señores generales, jefes, oficiales y asimila
dos de di, ha Arma, deben hacerlo en propor
ción a la cantidad líquida que cada uno perci
ba por todos conceptos, sirviendo de base para 
verificar dichos d< scuentos la tarifa a que se ; 
refiere el art. 4.0 del regíame to orgánico, ‘ 
aprobado por Real orden de 3 de Diciembre 
de 1908. |

Asimismo se ruega que en las relaciones 
mensuales de suscriptores del mencionado Co
legio que remitan a es’a Presidencia, se espe
cifique, al lado ae la cuota correspondiente a 
cada general, jef?, ofic al, suboficial, brigaaa o 
asimilado, el sueldo líquido mensual que per
cibe cada uno por todos conceptos, con el fin 
de facilitar la buena marcha de esta Asocia
ción y poder comprobar si los descuentos de : 
cuotas que en las expresadas relaciones se con ■ i 
signen son Jas que marca la tarifa que se cita ■ 
anteriormente

Además de las cuotas mensuales que corres- ! 
ponda satisfacer a la oficialidad, debe ésta se- 1 
guir abonando el aumento de 0,50 pesetas 
acordado por la Junta de gobierno de esta 
Asociación en sesión ce'ebrada el día 26 de 
Diciembre de 1913, cuyo acuerdo se publicó 
en el Diano Oficial núm. 290 de los expresa
dos mes y año.

BIBLIOGRAFIA
«Sociedad Filantrópica militar de Vitoria». 

Reglamento vigente.—Foleto con datos esta 
dísticos

Hemos tenido el gusto de recibir este folleto 
cuyo estudio nos ha proporcionado una inten
sa satisfacción.

La guarnición de Vitoria, desde el año 1906, 
y por iniciativa del general González Tablas, 
durante su paso por el Gobierno militar de 
aquella plaza, cuenta con la organización de 
una Sociedad Filantrópica, cuya misión es pro 
porcionar a sus socios un lugar donde reposen 
sus restos, y a las familias recursos que alivien 
su situación.

Según los datos estadísticos, la Sociedad fun
ciona perfectamente administrada, habiendo 
prestado muy valiosos auxilios a los asociados 
y sus familias.

Ei deseo de que cunda el ejemplo en todas las 
guarniciones de España, y que cuenten, en fe
cha no lejana, con organizaciones similares, es 
el mejor elogio que cabe hacer de esta benéfica 
Asociación.

CRONICA1

Un error judicial
Cuatro abogados de conciencia san 1 y bue

na vo untsa, desinter sa tes paladines de la 
verdadera justicia, de Themis, la augusta dei
dad que sostiene en su diestra la bal nza jus
ticiera eternamente en el fiel han venido a 
Madrid, en santa cruzada, para pedir la revi
sión de un proceso cuya sentencia errónea tie
ne en presidio, infamados por una humana 
equivocación, a cinco honrados ciudadanos, a 
quienes un Jurado, harto severo y dolorosa
mente inconsciente o impresionable, declaró 
culpables.

El Tribunal de hecho, los magistr dos, na
da pudieron hacer ante el veredicto condena- i 
torio; es decir, sí hicieron: hicieron cuanto les \ 
era factible, dentro de las normas rígidas de la ■ 
ley; l o condenaron a muerte, que era lo es
trictamente jurídico, a los cinco desgraciados; 
fueron condenados a cadena perpema, que si 
6', en verdad, pena terrible, deja intacta la 
vida, y con la vida, la esperanza, en es:c la
mentable caso, de que, algún día, la Verdad, 
hermana de la Justicia, viniese en su apoyo 
para restablecer su imperio.

Sorprenden los detalles del proceso, que con
cluyó con lo que se supone injusta condena; 
fué probado que los cinco procesados se halla
ban a muchísima distancia del lugar del suceso 
cuando éste se cometió; la prueba testifical de
mostró que ellos no podían ser los criminales, 
y sin embargo, el Jurado, el Tribunal popular, * 
declaró la culpabilidad. >

Desorienta esta conducta severa del Jurado, 
que suele pecar de benévolo, que debe pecar 
de altruista y generoso, si der lgo peca; y des 
orienta más en este caso, porque el fiscal, el 
representante genuino de la ley, que pesa y 
mide los hechos sin pasión, pidió el sobreseí 
miento libre Pero allí no estaba só o el fiscal, 
y frente a este funcionario, que no encontró 
elementos para acusar en nombre de la santi 
dad de la lev, se levantó el acusador privado, 
representando el interés particular, y logró que 
fuesen condenados los cinco infelices reos.

Y esto nos de orienta aún más; ¿qué influen
cia, qué fuerza de sugestión—lícita, sin dudt 
ninguna—pudo oorar sobre la voluntad de los 
jueces populares para que, sin pruebas conde
natorias, sin hacer aprecio de la opinión del fis
cal, sin recordar que en caso de nuda debe in 
diñarse el juicio del lado favorable y caritativo, 
se rindieran ante los requerimientos de una 
acusación privada?

¿Qué vió, qué pudo ver el acusador privado 
que los demás no vieran para no aconsejar a 
sus representados que, dejando a un lado hu
manos resquemores, abriesen sus corazones a 
la piedad, para que nunca pudiera decirse que 
una pas ón humana—que, aun siendo legal, 
puede ser equivocada—Levase «1 infamante 
presidio a los que las prueb s, Ja opinión y el 
mismo fiscal consideraban y consideran ino
centes?

El ministro de Gracia y Justicia debe ante 
poner, a toda otra labor, la augusta y santa la
bor de procurar y acelerar la revisión del pro 
ceso; será m a de las mayores glorias que po , * 
drá ostentar en su vida política, que respLn 
dezca la verdad y esos cinco reos vuelvan a la 
sociedad de los hombres honrados, a la que 
nunca, en conciencia, dejaron de pertenecer.

Y a los cuatro ilustres abogados del Co egio 
de Cáceres, señores Murilio, López, Martín 
Marcos y Telo, ofrendamos nuestra admira 
ción entusiasta. En su honor, debe 1 < Prensa 
española estampar sus nombres, que son un 
alto ejemplo de altruismo consolador, en esta 
época de egoísmos personales.

J. PONTES BAÑOS

Jefes y oficiales fallecidos
Durante el mes de Junio último, han falleci

do los siguientes jefes y c filiales:
Estado Mayor.- Capitán, don Francisco Ruiz 

Samadla.
Infantería—Coroneles: Don Francisco Ruiz 

Malo y don Juan Valderrana; teniente coronel, 
don Cayetano Enrique; capitanes: don Antonio 
Marco Medina, don Antonio Aibert López, 
don Juan de Celis Hernández, don Juan Fer
nández Martínez y don Pablo Bilbao Sevilla; 
tenientes: don Félix Fernández de Bobadilla 
Herrero y don Fernando Cuervo García, y el 
de la E. R. don Juan Pérez Herrero.

Caballería.—Comandante (E. R.), don Lu 
cío Conde Aguado, y capitán, don Melanio 
Ruiz de Galarreta y Maestre;

Artillería.—Coronel, don Alfredo Corradi 
Anduaga; comandantes: Don Nicolás Majada y 
Canterá y don Vicente Sebastián y Erice; ca-

pitanes: don Tomás Navascués de la Sota y don 
Jaime Monterde y Di z de Mogrovejo.

Ingenieros —Teniente coronel, don Jesús 
Plne iadel Castillo; primer teniente(E. R.),don 
Juan de Bernabé Peña.

Iptendencia,—Subintendentes primera: don 
José Madariaga Castro y don Felipe Garrido 
Trullet; oficial primero, don Emilio Cuisart 
Suñol.

Equitación militar.—Profesor primero, don 
Pedro Sánchez Díaz.

CLASES DE TROPA
El Diario Oficial publica hoy ’a siguiente 

Real orden circular:
«Con objeto de evitar dudas en la interpreta

ción de la Real orden circular de 20 de Marzo 
último, reí rente a las clases de tropa que se 
excedan en el disfrute de licencia por enfermo, 
el Rey se ha servido resolver, que según termi
nantemente determina dicha soberana disposi
ción, causarán baia definitiva en el servicio los 
individuos que ya hubiesen cumplido sus obli
gaciones militares, y por lo tanto, si hallándose 
dentro de la primera situación de servicio acti
vo, pero anecieran, por motivos de salud, se
parados de filas más de cinco meses, solamen
te serán baja en el Ejército aquellos que, como 
consecuencia de los recorocimientos reglamen
tarios, resultaren comprendidos en los cuadros 
de inutidad, pero en caso contrario continua
rán las vicisitudes de su reemplazo.»

hrazilg jipé'' j
Cientos de victimas

PARIS 17.—Un telegrama de Tckío anun
cia que el acorazado japonés «Kawachi» hizo 
explosión el 12 en la bahía de Tokeuyamo, y 
se hundió totalmente Hay más de 5oo muer 
tos.

* * *
El «Kawachi» pertenecía a la serle de mo

dernos acorazados de escuadra construidos por 
el Japón. Había sido botado en 1911 y despla
zaba 20 800 tone adas Tenía 140 metros de 
eslora 62 de manga y 8,24 de puntal.

Su sistema de ataque Jo formaban 12 caño
nes de 305 . ilímetros, 10 de 152, ocho de 127, 
seis de 76 y cinco tubos submarinos.

Los proyectiles de los c< ñones de 305 milí
metros pesaban 385 kilogramos.

Montaba turbinas Curtiss y Parsons, de ca
ballos 26 500 de fuerza.

Del mismo tipo que el «Kawachi» posee la 
Armada japonesa el «Seitsu».
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Además de las disposiciones que ayer anticipa
mos, el de hoy publica las siguientes:

Ingenieros
Destinos —f oreneles: Don Salomón Jimé

nez, a la Comandancia de Ingenieros de Bue- 
navista; don Braulio Albarellos, a la de Zara 
goza; don Miguel de Bago, a la de Valencia; 
don Adolfo del Valle, a la de Barcelona, y don 
Jorge boriano. a situación de disponible en la 
primera región.

Tenientes coroneles: Don Leonardo Royo, 
a la Comandancia de Ingenieros de Buenavis- 
ta, en Comisión en el Ministerio de la Guerra; 
don Florencio Subí s, a situación de disponi
ble en Mallorca.

Comandantes: Don Rafael Ferrer a la Co
mandancia de Ingenieros de Mallorca; don 
Gregor o Berdejo, a la de Gerona; don Miguel 
Calvo, al regimiento de Telégrafos; don Juan 
Carrascosa, a la Comandancia de Ingenieros 
de Ceuta; don Numeriano Mathé, ascendido, 
del Instituto Gecgráfico, y continúa, y don 
Tomás Ortiz de Solózano, ascendido, de su
pernumerario, continúa.

Capitanes: Don Guillermo Camargo, a la 
Comandancia de Ing nietos de Cádiz; don Ru 
perto Vesga al regimiento de Telégrafos! don 
Marcos García Martínez a la Comandancia In
genieros de Larache; don Víctor Lacalle, al 
primero de Zaragoza, y don Antonio Moreno 
Zubia, supermunerario, a la primera región.

Don Cayetano Fuster, a la Comandancia de 
Ingenieros de Ceuta; don Juan Noreña, a la de 
Tenerife; don Félix Martínez Sanz, a la de Ca
rache; don Ildefonso de Luelmo, a la de Bur
gos; don Ignacio Liso, al segundo de Ferroca-

rriles; don Eduardo H<rrero, a situación d 
disponible en la primera reg ón; don LuisSán 
(hiz Tembleque, don Jo<é Figueroa y don 
Antonio Valcarce, asc.ndidos, alumnos del 
Escuela Suoericr de Guerra, cor-tinan. 8

Tenientes: don Mariano Barberan, á la Co 
manda de Ingerieros de Meliila; don Guille " 
mo Domínguez, al Servicio de Aeronáutica* 
don Julio de Rentería, al Servicio de Aero’ 
náutica; don Antonio Pozuelos, al segundo de* 
Zapadores: don Valeriano Jiménez, al segundo 
regimiento de Zapadores Minadores; don Ma 
riano del Campo, al segundo de Zapadores- 
don Fernando Palanca, a la compañía de obre
ros de los talleres del material de Ingenieros- 
don Lorenzo Fernández Báguena, a las tropas 
de la Comandancia de Ingenieros de Menorca

Los nuevos tenientes han sido destinados á 
los Cuerpos que se expresan:

Ai primero de Zapadores, don Fernando 
Campos, don José Estevan, don César Herráiz 
y don Manuel Ontañón; al segundo, don José 
Maroto Gonzále?; al tercero, don Roberto Es
calante, don Dámaso Iturrioz, don José Mar
tínez González y don Francisco Lozano, y al 
cuarto, don Enrique Erce y don Joaquín Boy.

Al regim ento de Pontoneros, don Salvador 
Jiménez y don Luis Calduch.

Al Centro Electrotécnico, don Eduardo Pi
cazo Burló.

Al primero de Ferrocarriles: Don Félix Va- 
lenzuela, don Alejandro de Goicoechea, don 
Nicolás López Díaz, don Francisco Palomares 
Revilla, don Julio González Fernández y don 
Pedro Montero.

Ai segundo de Ferrocarriles: don Antonio 
Gudln, don Pedro Fraile, don Francisco Or- 
tin, don Carlos Gómez Retana, don Luis An
gulo, don Federico de Aragón, don Fernando 
de la P- ña, don José de Eguía.

A las tropas de la <^o nandancia de Mallor
ca: Don Luis Móntale Martí, y a las de la Co
mandancia de gran Canaria: Don Joaquín Du- 
puy Alonso.

Carabineros
Destinos.—Comandantes: don Arturo Ló

pez l astro, a la Comandancia de Pontevedra, 
y don Basilio Moreno, a la de Tarragona.

Teniente don Je^ús García Sánchez, a la 
Comandancia de Murcia.

Alféreces: don Manuel García Montesinos, a 
la de Orense, y don Nicolás López Rozas, a la 
de Barcelona.
El de mañana publicará las siguientes dlspo 

siclones:
Profesorado

Se anuncia concurso para proveer una va
cante de profesor que existe en la Escuela Su
perior de Guerra de las clases de «Derecho in 
ternaconal» y «Dibujo de paisaje», Jas cuales 
han de ser desempeñad s por un teniente co
ronel o comandante de Infantería, y para pro
veer otra vacante de profesor de ia clase de 
«Estudio técnico y práctico de las Comunica
ciones militares», desempeñada por un tenien
te coronel o comandante de Ingenieros.

Se dispone que el coronel de Infantería don 
Leopoldo Ruiz Trillo, y el de Ingenieros don 
Jorge Soriano, queden en situación de dispo 
ni oles y cont'núen prestando sus servicios, co
mo profesores, en la Escuela Superior de 
Guerra.

Vuelta a activo
Se concede la vuelta al servicio activo al co

mandante de Caballería don Francisco Caro.
Concurso

Se dispone que se verifiquen oposiciones en 
Ja Fábrica nacional de Toledo para proveer 
una plaza de maestro de taller de tercera 
clase.

Bajas
Causan baja en el Ejército por haber obte

nido destinos civiles, los sargentos de Infante
ría don Fernando Santamaría y don José Ló
pez.

111 mío ai lie. iíííiiiio
Ayer, en las primeras horas de la noche, co

menzó a circular en el benado el rumor de que 
don José Maura, hijo del jefe del Gobierno, 
había sido víctima de un grave accidente auto
movilista en Ls inmediaciones de B1 bao.

Ei presidente del Consejo celebró una con
ferencia telefónica con Bilbao, y las impresio
nes que debieron transmitirle no fueron muy 
alarmantes, por cuanto el señor Maura no al
teró su vida habitual.

Al recibir esta madrugada el subsecretario de 
Gobernación a los periodistas, manifestó que, 
en la carretera dé Espinosa de los Monteros, el 
automóvil que conducía al señor Maura y a su 
familia, había sufrido una importante avería. 
Había resultado con gravísimas lesiones el 
«chauffeur», e ilesos la esposa e hijos del señor 
Maura.
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a la situación de retirado de conformidad con 
las disposiciones hoy vigentes.

g) El personal ya indicado permanecerá en 
la situación de activo hasta las edades siguientes;

Coroneles hasta los......................62 años.
Tenientes coroneles hasta los.. 60 ídem.
Comandantas hasta los............60 ídem.
Capitanes hasta los................. *. 56 ídem.
Tenientes y alféreces hasta los. 51 ídem.
Para los Cuerpos de Intendencia, Interven

ción, Sanida 1 (secciones de Medicina y Farma
cia) y Jurídico Militar, se considerarán aumen 
tadas estas edades en dos años.

A) Los jefes, oficiales y asimilados que pa
sen a situación de reserva, seguirán pertene
ciendo al Ejército y a su Arma o Cuerpo co
rrespondiente, aunque con separación de los 
de activo; se c msiderarán como de «disponibi
lidad» p..ra campaña y maniobras; estarán 

afectos durante la paz a unidades de reserva o 
territorial, según su residencia, edades, apti
tudes y condiciones; gozarán de las considera
ciones y preeminencias que por sus empleos y 
servicios les conespondan; disfrutarán del suel
do a que, como haber pasivo, tengan derecho 
y les esté concedido; en caso conveniente o ne
cesario, tomarán parte, en iguales condiciones 
que si estuviesen en activo, en campaña, ma
niobras y movilización, gozando en estos casos 
de igual sueldo de activo inherente a sus em
pleos con todas las gratificaciones y emolumen
tos anejos al cometido o cargo que desempe
ñen; se les computará el tiempo que sirvan 
en campaña para la mejora de sus derechos 
pasivos y para los correspondientes a la Orden 
de San Hermenegildo, y durante ella obten
drán las recompensas a que se hiciesen acreedo
res por sus méritos y servicios, del mismo modo 
que si perteneciesen a la escala activa; el res
tante tiempo que permanezcan en situación de 
reserva se les computará por mitad para la 
mejora de sus derechos en la Orden de San 
Hermenegildo, sin que el abono por este con
cepto pueda exceder de un año.

i) Los jefes y oficiales en reserva pasarán a 
la situación de retirados dos años después de 
cumplir la edad a la cual les hubiere corres 
pondido de conti mar en el servicio activo.

7) Los jefes y oficiales del Cuerpo de Clero 
Castrense, Veterinaria, Equitacón, Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Mayor, Bri 
gada Sanitaria, Celadores de Fortificación, Ofi
cinas Militares y Músicos mayores, pasarán di

rectamente desde la situación de activo a la de 
retirado, a las mismas edades que hoy tienen 
asignadas.

A) Los subalternos permanecerán en la si 
tuación de actividad hasta las edades antes se
ñaladas, y una vez cumplidas pasarán a la de 
retirado.

I) Los jefes y oficiales que actualmente se 
hallen retirados, podrán ser admitidos en la de 
reserva, previa depuración de condiciones y 
circunstancias, si lo solicitasen, quedando, una 
vez que les sea concedido, en las mismas con- 
dioiones expresadas para la de esta situación.

m) En lo sucesivo no existirá la situación 
de cuartel para los generales, ni la de exceden
te para los jefes y oficiales. El personal de to
das categorías que quede sin destino, se consi
derará como disponible y percibirá el sueldo 
entero.
PLANTILLAS

n) Las plantillas de Estado Mayor general 
en s s diferentes categorías y asimilados serán 
las siguientes:

Tenientes generales.................. 20
. Genera es de división................ 36

Generales de brigada............... 107
Cuerpo de Intendencia 

Intendentes de ejército  3
Intendentes de división.............  7

Guerpo de Sanidad Militar
Inspector de 1 /.......................... 3
Inspectores de 2/..................... 8

(Uno de estos últimos perteneciente a la Sec
ción de Farmacia.)

Cuerpo jurídico

Consejeros togados......................... 3
Auditores generales....................... 3

Cuerpo de intervención

Interventor general de Ejército... 1
Interventores de Ejército.............. 4

ñ) Para atender a Jas necesidades en los 
Cuerpos de Carabineros y Guardia civil, dos 
p'azas de generales de brigada, del total de 107, 
s.rán asignadas al primero de dichos Cuerpos 
y tres al segundo, siendo cubiertas en caso de 
vacante por coroneles de la misma proce
dencia.

o)Jí,Si las necesidades de los diferentes -ser
vicios exigieran que algún oficial general o 
asimilado ejerza cargo especial, no por ello se 
aumentará el número total, desempeñando el 
que en propiedad corresponda a aquél, su su
cesor jerárquico en la categoría inmediata in
ferior.

p) Q ieda autorizado el ministro de la 
? Guerra para determinar la forma de amortizar 

las vacantes de generales que por la rebaja de 
edades se establece en este Real decreto se pro
duzcan, en forma que no exceda de 5o por 100 
y favorezca en lo posible el movimiento de las 
escalas.
Proporcionalidad para el ascenso al generalato

a) A fin dé que el número de generales de 
brigada procedentes de Infantería, Caballería, 
Artillería, Ingenieros y Estado Mayor estén en 
relación con las necesidades del mando de las 
tropas y de bs se-vicios pccul'arcs de cada

Arma o Cuerpo y con el personal de categoría 
inferior en cada uno de éstos, se fija en 102 
la plantilla de sus generales de brigada, la cual 
estará constituida siempre en la proporción si
guiente:

Procedentes de Infantería.......... 51
Idem de Caballería..................... ¡3
Idem de Artillería....................... 18
Idem de Ingenieros..................... 10
Idem de Estado Mayor........ 10 

b") Una vez establecida la organización de
finitiva del Ejército, se señalarán los destinos 
de general de brigada que deban ser desempe
ñados por los procedentes" de cada Arma o 
Cuerpo indistintamente.

c) Para llegar sin perturbación a la consti
tución de la plantilla que se fija en estas bases, 
se determinará oportunamente el orden que 
habrá de seguirse para cubrir las vacantes que 
correspondan al ascenso, en forma que, sin 
producir paralización ni movimiento excesivo 
en las escalas de coroneles, se llegue fácilmen
te al fin propuesto. Conseguido éste y extin
guido que sea el excedente, toda vacante que 
se produzca en la plantilla se adjudicará al 
Cuerpo o Arma de procedencia del c tusante.

Base 9.a
Categoría»

d) El Estado Mayor General del Ejército 
estará constituido por las categorías siguientes: 
capitán general, teniente general, general de 
división y general de brigada.
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